
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Secretaria 

 
 
Guamo Tolima, 7 de mayo de 2025 
 
PROCESO: V.R.C.E. 
RADICADO: 2024-00096 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
CONTROL DE TÉRMINOS 

  
Providencia a notificar  Auto admisorio del 21/10/2024   
     ……………………………………………………………………. 

 
Notificado (a) FREDY ANTONIO FLÓREZ GÓMEZ  

………………………………………………………………….… 

 
Notificación realizada:  Personal (  )    por Aviso (  )   C. Concluyente ( X ) 
 
Fecha de Notificación:   Día 26 Mes 03  año  2025 
 
Termino para retirar demanda y anexos: 27, 28 y 31 de marzo de 2025 
Termino para contestar (20 días): 1 a 4, 7 a 11, 21 a 25, 28 a 30 de abril, 2, 5 

y 6 de mayo de 2025 
Inhábiles: 5, 6, 12 a 20, 26, 27 de abril, 1, 3 y 4 de mayo de 2025 
 
 
El notificado no contestó dentro del precitado término, sin embargo, se advierte 
como se dejó plasmado en el control de términos efectuado el 4 de marzo de 2024, 
la apoderada judicial Mónica María Ramos Mejía contestó la demanda en nombre 
de Transportes y Servicios Transer S.A.S. y de Fredy Antonio Flórez Gómez. 
 
La litis se encuentra trabada.  
 
 
Ingresa en la fecha al despacho del señor Juez para el trámite que corresponda. 
 
 
En constancia firmo, 
 
 

 
 
 
ANDRÉS LEONARDO ORJUELA ROMERO 
Secretario. 
 

 


